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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Santa Eufemia

Núm. 3.508/2011

Don Elías Romero Cejudo, Alcalde-Presidente del Ayuntamien-

to de Santa Eufemia (Córdoba), hago saber:

Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día

22 de marzo de 2011, y previo informe favorable del Consejo An-

daluz de Comercio, aprobó inicialmente la Ordenanza reguladora

del Comercio Ambulante en Mercadillo de este término municipal.

Lo que se pone de manifiesto para que los interesados puedan

examinar el expediente en el plazo de 30 días, a contar desde el

siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de

la Provincia y plantear las objeciones que estimen pertinentes.

En el caso de que no se presenten reclamaciones al expedien-

te en el plazo indicado, se entenderá definitivamente adoptado el

acuerdo, hasta entonces provisional.

Santa Eufemia, a 29 de marzo de 2011.- El Alcalde, Elías Ro-

mero Cejudo.
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